
DATOS DEL CLIENTE

FACTURA TIPO ( I )

CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO DESCUENTO IMPORTE IVA IEPS IMP.EST. TOTAL

JUAN PEREZ PEREZ
RFC: PEPJ6403275R4
Calle 4 Poniente 506 Centro . Puebla Puebla CP 72000

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Ciudad de México CP 06760 , México

A - 3063

FF9DE7C1-00B3-4EF0-815C-740DA6AFDF22

00001000000510883933

00001000000508341381

2022-12-06 18:18:29

2022-12-06 18:19:52

Puebla, 72000

Serie - Folio

Folio Fiscal

No. de Serie del CSD del Emisor

No. de Serie del CSD del SAT

Fecha y hora de emisión

Fecha y hora de certificación

Lugar de Expedición 

Clave SAT: 01010101 / Concepto: HS - HABITACION SENCILLA
3.00 319.33 957.99 153.28 28.74 1,140.01E48 / Unidad de

servicio

SubTotal MXN 957.99
I.V.A. 16% MXN 153.28
Total IVA MXN 153.28

Total IE MXN 28.74

TOTAL MXN 1,140.01

(  MIL CIENTO CUARENTA  PESOS 01/100 MXN )

SELLO DIGITAL DEL COMPROBANTE FISCAL
YUIzpt5IMCNrw1THjMy6QPaXK/ckfFQdfgSy4PLKRMnd4Kmt5zyQoi7g/QR5eV7aqr1HmtALOBwaid6Ifa2FSg7gw9O6MkhJJvUWLCLTjzKUL0SxRop4vjPWIEbtnuJRaqqSuNewErnc/FxVV5TqR
ltstYpENO5/6b+LHtgC8ouZwelmMi7DOGgOkjbw1U7Yo3+R4e0YGk1lB+8W7tWQh7Z25pVDb5IRm0dgCGNBrZf3/kuyC8xOWSgHpEvNERh9K4YqPyYSNnxkSewOQA9TYmbN7DysuJZSATjqP
KoStS7uUySCW+vXqmPzV9OGcQXINvctqSOouhH72uCNW6nAiQ==

SELLO DIGITAL DEL TIMBRE FISCAL DIGITAL
CKl0D2y2Sp5cql+IfK2MWUtB56HrtAWy67LL2aociS884OjxqRAikZbuaq9oZMzRJumnA9xAQlK02pVdCstbdOQbqROTglUwBJDY9NwpZD3oM8NoHD8Ikk9wzo5TCM5RgZXr9YnxHK7VPq9ICc
Zv9cuGNVVEcBtqo4IikcfCPeCkaRVI8mXSHd2FJE+pcufzL3Qg2gooz/ZtzUry3TJWo+b6YJWej/ZSt630iW2thj6U9FTv/8O+ClXYAvNbln+bvkODDvP35ExUzZdaAVSa3V1JjZNTrtFYUAh2o1echtG
jJHIRuxs3P+vqYi1mLhijJP7IDcgXPFF80aq1snMG+A==

CADENA ORIGINAL DEL COMPROBANTE FISCAL
||3.3|A|3063|2022-12-06T18:18:29|28|00001000000510883933|957.99|MXN|1140.01|I|PUE|72000|PEPJ6403275R4|JUAN PEREZ PEREZ|612|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|G03|01010101|3|E48|Unidad de servicio|HS - HABITACION
SENCILLA|319.33|957.99|957.99|002|Tasa|0.160000|153.28|002|Tasa|0.160000|153.28|153.28|1.0|0|28.74|Hosp. 3%|3|28.74||

CADENA ORIGINAL DEL TIMBRE FISCAL DIGITAL
||1.1|FF9DE7C1-00B3-4EF0-815C-740DA6AFDF22|2022-12-06T18:19:52|CCF1011111K9|YUIzpt5IMCNrw1THjMy6QPaXK/ckfFQdfgSy4PLKRMnd4Kmt5zyQoi7g/QR5eV7aqr1HmtALOBwaid6If
a2FSg7gw9O6MkhJJvUWLCLTjzKUL0SxRop4vjPWIEbtnuJRaqqSuNewErnc/FxVV5TqRltstYpENO5/6b+LHtgC8ouZwelmMi7DOGgOkjbw1U7Yo3+R4e0YGk1lB+8W7tWQh7Z25pVDb5IRm0dg
CGNBrZf3/kuyC8xOWSgHpEvNERh9K4YqPyYSNnxkSewOQA9TYmbN7DysuJZSATjqPKoStS7uUySCW+vXqmPzV9OGcQXINvctqSOouhH72uCNW6nAiQ==|00001000000508341381||

Uso del CFDI: Gastos en general (G03)

Método de Pago: Pago en una sola exhibición (PUE)

Forma de Pago: Tarjeta de débito (28) / Efectos Fiscales al Pago

Regimen Fiscal: Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales (612)

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI.
http://www.dfacture.com
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2022-12-09T14:35:25

80E6CC3E-BF8A-48FC-A674-0FE294709214

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

Emisor

00001000000506147682INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
G03 GASTOS EN GENERAL
603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
C.P. 06760

RAFAEL RIVERA VILLEGAS
R.F.C. RIVR500808JL5 Régimen Fiscal

612 PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y
PROFESIONALES
FECHA DE EXPEDICIÓN: 09 de Diciembre de 2022

Lugar Expedición
C.P.72410
Exportación: 01 No aplica

FOLIO FISCAL (UUID):

00001000000508768672

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR:Cliente

FACTURA 11188

2022-12-09T14:25:15

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI:

Tipo de comprobante
I INGRESO

POR LO SIGUIENTE QUE COMPRÓ

IMPORTEDESCRIPCIONCANTIDADCLAVEPRODSERV CLAVEUNIDADNOIDENTIFICACION VALOR UNITARIO
OBJETO DE
IMPUESTO

1.00 CONSUMO EN ALIMENTOS 431.03 431.0390101501 E480 02

TOTAL CON LETRA 431.03
68.97

500.00

QUINIENTOS PESOS  00/100 M.N.

SUBTOTAL:
IVA (16.0 %) :

TOTAL:  $

01 Efectivo

GrupoTelnet.com

IjCRH1ElJ5SsDa/xFy4/RbSJ/+iR2sVBbk72v4BDVU2vlZtLVgGKdfBWlWWQwVrdP57YAhkRjW5QzjG1NlOPrHAP2ghDJmN48N6xq5ih0l0Mh1WPgxU1KBPF4Jeh4m4udni7HWQmzI4eU4Bo3QB0rWU
WVH4xkVLSAH2fdn9OITb+T4JL4zjOEkV2ir6eoaGvjQJOCTtdrcF+FWc5e4vYMS+vGVmzdfMlbh/lTnZLDAfROrzAWlu5m/LM0hhV++U+CXknw0xVx7V3TUkH9AIlrIiJMmTFqeLEu9mkg7yXxhoR7UmLJh
ZxmoZZeSTsmlvW8IgbufsZ4+44BJ6EeioYTA==

Método Pago:

cS63iM1DATO2HahsFKv0nyIAlGPhCDVGpZgSIU1r1w8vMAGMlCheGkoalfoHhUXELjOji0H/CTAGRdeeD3qCa4e4zMU04a9UB0BdsYBKW+/3DwLasyr8CBaMafafUIyOgcymrNJzu78giRWL6Lo5bWow
cfjlu46Haf5rj2OnFcThXCzSnEIFrJ8PFIetoTmusiesu2ai6gZAmgemQ+/TkuYlmGU1mh2UICtjcGferEx7iTptA7Slvh0q0IEiqOyKpoE3B/0MKiuc4GBaBuF1rAPpK00JPRkZj8Itd1G8y9uBKmooRlGUJ4WhNY
wleGb/RHzkRwkqEFUCDblcht3Wog==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|80E6CC3E-BF8A-48FC-A674-0FE294709214|2022-12-09T14:35:
25|cS63iM1DATO2HahsFKv0nyIAlGPhCDVGpZgSIU1r1w8vMAGMlCheGkoalfoHhUXELjOji0H/CTAGRdeeD3qCa4e4zMU04a9UB0BdsYBKW+/3DwLasyr8CBaMafafUIyOgcymrNJzu78giRWL6Lo5bW
owcfjlu46Haf5rj2OnFcThXCzSnEIFrJ8PFIetoTmusiesu2ai6gZAmgemQ+/TkuYlmGU1mh2UICtjcGferEx7iTptA7Slvh0q0IEiqOyKpoE3B/0MKiuc4GBaBuF1rAPpK00JPRkZj8Itd1G8y9uBKmooRlGUJ4Wh
NYwleGb/RHzkRwkqEFUCDblcht3Wog==|00001000000508768672||

Comentarios

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Sello Digital del Emisor

PUE pago en una sola exibición Forma de Pago:

Sello Digital del SAT

For Smart Restaurants Proveedor Autorizado de Certificación Folio 58355

Moneda: MXN
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2022-12-08T18:40:40

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

OOUC950210UQ4

Fecha comprobante:

RFC:Factura
CRISTIAN OMAR OCHOA USCANGA

2022-12-08T18:43:49Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 367FD3FD-5B48-43C8-8D47-9FA8D01C3CA5

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS  TRABAJADORES

Datos del receptor

F764

Lugar de expedición: 72000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

9 NORTE N° Ext.5E Col.CENTRO CP.72000,PUEBLA,PUEBLA,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR,ALCALDIA CUAHUTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,México 
CP.06760

Régim en fiscal: 626 - Régimen simplif icado de conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 357.76 357.76

Subtotal 357.76

Descuento

IVA (16) % 57.24

4.47I.S.R. retenido

Total 410.53

CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 53/100 M.N.

| |1.1|367FD3FD-5B48-43C8-8D47-9FA8D01C3CA5|2022-12-08T18:43:49|TSP080724QW6|VfuNZfrRtKjIYonSU20PvCsfj7L0iFeQIzMxiRvFxNTS 
R53ABBhuuWgAh8SUhvEU1XStS18kqPJFBsfsWO8BWNHeUdpE9zRkCCt/ZuKnXlK1qorcEhHK2dSzSOzoq4z+4UIoo+N9NMqhey4bG9F0cVgn0vMA8tRDk8xv 
tjBB2lI38t8fsm4aIfbjKixfZqbhdQTG0S35rLyCRU2QOeXSeXVy37IaM7OYsO4/FkFzYd/2ke+dDwrwgzqUwAOIm5h0LTpwADLIXB5h77VfC0Nh1ZYP+Fow 
F3siPObio98gYF+uq9OQRCoQCqvtvlTW2WRZp2KF0f2eWXojt6oY6otkhA==|00001000000501960426| |

00001000000503397077 00001000000501960426

VfuNZfrRtKjIYonSU20PvCsfj7L0iFeQIzMxiRvFxNTSR53ABBhuuWgAh8SUhvEU1XStS18kqPJFBsfsWO8BWNHeUdpE9zRkCCt/ZuKnXlK1qorcEhHK2dSzSOzoq4z+4U 
Ioo+N9NMqhey4bG9F0cVgn0vMA8tRDk8xvtjBB2lI38t8fsm4aIfbjKixfZqbhdQTG0S35rLyCRU2QOeXSeXVy37IaM7OYsO4/FkFzYd/2ke+dDwrwgzqUwAOIm5h0LTpw 
ADLIXB5h77VfC0Nh1ZYP+FowF3siPObio98gYF+uq9OQRCoQCqvtvlTW2WRZp2KF0f2eWXojt6oY6otkhA==

D3nyNSGSdhztGn0Y2qZ1rQb7R2q9V4ySc4UJ2qXTCbfRQtruKU7voTDW80/bR+3PZU7zRL65KGh5DeIOpfvwGmVGibtakcfbQcb+gETmi8oTdp0RNeMwHZYKytagW7CaB
Ke1gDn5MMihodFoLQR5Bof/KdW7NiKq1Y28xUZfmxwyZ/QWjh4WqmJkGUaPE4EweB2RL9pWK9vMrDE/qXhNVBP9F3NBiAG3b1qDo6dRzqF4A/VroJMBIYQP3g3InLF8
RIvN/0gJQ8HtcI3tH4mtBAWC4NM5j9/B6CFr4PCw08c7S77p/iO2ooOhucB1a0rh3kRd9PMTAR5B8PLV4A==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la
persona moral.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.



Nombre emisor: ELEAZAR GONZALEZ PEREZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

06760 2022-12-07 19:37:50

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101501 1 E48 293.10 293.10

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 07 DICIEMBRE DEL 2022 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 293.10 Tasa 16.0000% 46.90

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 293.10
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 46.90
Total $ 340.00

Sello digital del CFDI:
Ru6eRWJZccToZCKVUMXHWZuasG3w6yWLz7IaC8B7sTd8/9Hq+OT8srJxyuPtzDS1VlvgNzXeQ5TqyLq1mzo2M16HvMgjy0VwoHUmvyRcv6OdJ6YYsBOof+GlWx+JTcK2y8F2aB4ls26C3
DxEEfZbtqcB2mvGrUBt8bQtPMEows2WoI4fnL1QgO+lvUM4G6LxQZCAJ+rfqvSX8r5pPmg2g4YOlkJj2znXfrskf/fdJIiCSEu4X0hlR4j7tL4HXlGBu/K1W+cdFR6ivj2VJFXBz6epPp86Cd8GmW
srJ2YEjyt3Aivv+cqH37WsSAvB5bqNNFqI0vfGkeB/GweuYp4g+w==

Sello digital del SAT:
i8Whz+vWnPxCuK1cRHF5DZPFhBrqhJdEnGyGU6FuLL8sRWWy8lKVfZP4ZrUKXpXu5HwjmvA1AuMU3hp98yZ4MKCoWrzuO8pTgQO4NsgbIFdOXtSDCW8oKBdVorSO534raT5ktkD0zD
qfHKhDa11aT7IEPD5x+9whdKMan8oMNO2DjEmzSznQj286+MfkxqEtMY5pqKsNLCnxaNQaaqXhWq/csesmNWMAJyT7RfC7VYrZ/UcxypFMTNZT5BhtdIr9fsJbKfK7uD3DzMwZFNepoq8S
xRKA3MKfmxzdAQPJTxi1BBiV3wwxLNauJN0VNmGF+uaKVAEc7MkBCRt7ZmsNNQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA1DAE6-3A3C-4D34-B88C-A00C5DD7F2AB|2022-12-07T19:48:51|SAT970701NN3|Ru6eRWJZccToZCKVUMXHWZuasG3w6yWLz7IaC8B7sTd
8/9Hq+OT8srJxyuPtzDS1VlvgNzXeQ5TqyLq1mzo2M16HvMgjy0VwoHUmvyRcv6OdJ6YYsBOof+GlWx+JTcK2y8F2aB4ls26C3DxEEfZbtqcB2mvGrUBt8b
QtPMEows2WoI4fnL1QgO+lvUM4G6LxQZCAJ+rfqvSX8r5pPmg2g4YOlkJj2znXfrskf/fdJIiCSEu4X0hlR4j7tL4HXlGBu/K1W+cdFR6ivj2VJFXBz6epPp86Cd
8GmWsrJ2YEjyt3Aivv+cqH37WsSAvB5bqNNFqI0vfGkeB/GweuYp4g+w==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-12-07 19:48:51

OSTIONERIA GLORIA

RFC emisor: GOPE580317HL1 Folio fiscal: AAA1DAE6-3A3C-4D34-B88C-A00C5DD7F2AB

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTCG 68042

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38163

TICKET: 313630804

09/12/2022 10:48:34 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 72160

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 72160

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 254.31SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

254.31 02 002 - IVA Tasa 16%

$295.00

$254.31

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 08/12/2022

IVA $40.69

61A5E180-2719-49B9-97D5-
9B9D2C512672

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

09/12/2022 10:48:35 a. m.

||1.1|61A5E180-2719-49B9-97D5-9B9D2C512672|2022-12-
09T10:48:35|INT020124V62|F6RuOxiunkHEi+wauEEOS0RC1mMr4BrJAw+L21yThiIexj+b6fremi5Z2kNqZrB11p/F80R5TbGlbfHWxr2ZVKERF0PBi/csMmHZUchTg3NzzOVLkeVcIoT0SzjZaGsNnMd
CNaX8JnaGxtiNOasqQn0tIDIjRD4HXm2CK4pziuS4ZiAaZfw5Ngg/EWhzdeOQ8L5mdnDVFZlzQVwfl3dFPQp1ilw4MPCZxFkALb5cMwwIV5bI0zV4CwAYuFzY37EZqJyNSi3nGgPtB0pIZPhqqC6pw0
buuwRp4Tm+2aJaTEQndIHgdxgSjWtpsX61rEZll20j+e+7YLgnkBYscT2vyA==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
F6RuOxiunkHEi+wauEEOS0RC1mMr4BrJAw+L21yThiIexj+b6fremi5Z2kNqZrB11p/F80R5TbGlbfHWxr2ZVKERF0PBi/csMmHZUchTg3NzzOVLkeVcIoT0SzjZaGsNnMdCNaX8JnaGxtiNOasqQn0tI
DIjRD4HXm2CK4pziuS4ZiAaZfw5Ngg/EWhzdeOQ8L5mdnDVFZlzQVwfl3dFPQp1ilw4MPCZxFkALb5cMwwIV5bI0zV4CwAYuFzY37EZqJyNSi3nGgPtB0pIZPhqqC6pw0buuwRp4Tm+2aJaTEQndIH
gdxgSjWtpsX61rEZll20j+e+7YLgnkBYscT2vyA==

Sello digital del SAT

azOrznbJ02gwThHC6Tvyblhdg1LjfDpA/fdUTC4Dygo7aIXDnW+X0C7yslD7uT2XvwUFwJi2QQPlKraYERkZDP/LIVWWQSOZ6Y9w+EccZEsl5xeOsdnK8irtQSHCm8fByGXw8fsssxNXbDYg0aN5qOs
SEAerWYMdqeahkOHnVMQWssOCriSuyi9RV8dqAP6eERJrGL11q9rgpBkWRM6mE8qz/WujCtE7LoKzrvB0WG0V1A/jKPXg8KCUU+MjnTCTlYUY3MY1pindQMT5e4ti2lhy1Sq9gYWg0/zS9/lAByKe
MX9IXbZz8wC+YyOMA9j3WgXxi8Z5cvlFFJk90dg3Bw==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA KFC
Lugar de expedición: 72000

R.F.C. OKF910708MP9
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2022-12-07T19:45:32
No. Certificado 00001000000512052333
Serie y Folio CC 15205
Folio Fiscal 5C9B5E53-D568-422F-B544-38DE21ABF1A2

Forma y método de pago 28 Tarjeta de débito   PUE
Pago en una sola exhibición

Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplicaFacturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1136102502234190 90101503 CONSUMO DEL DÍA 07/12/2022, según Número de Folio 1136102502234190

Objeto Imp: 02 Sí objeto de impuesto. Base:240.520000 Impuesto T: 002-IVA Tipo Factor:Tasa 16.00% Importe:38.483200

$240.52 $240.52

SUBTOTAL $240.52
IVA al 00.16 $38.48
TOTAL $279.00

(DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.)
Sello Digital del CFDI

BcOTfu2R5GF1KNMX1jAaN9mktsGpMPOPrCQrAragn7Du1+kkhW0F12vY62LnGeGy8n9jSl8gCL46L6YIK5FjP1l91g
6hoj/vSUt8vIchVvkaGTH0QqQsFFZ8Q0VywZKjn6m2LjH/u5tIfnOGCx4/PPhp8yXTb2bxbOW3nRFNsBEeOjvc7g2c
UC4KmIfnNaFLW3cNEz9SPzaoOnwzJ+iQuMQ5qygfoLdt5ba+ucfPg5RKVwTThU31KQG/oL2aGH+7gWbT7sMrQYSHn5
Xn6x4XXmGNHLoLZKinmUgbuAT0X07dUSATtbJjhHknfwRSxSeGxn/D+Dm0SuPZ9mvAA4At8A==

Sello del SAT
gj9KXksB30pIVGYgK1cXg6i6L2R274r1xOBWLDTvbW4DQrX2Ygr8DBhza7akGDC52aGyDNn99k5LjYqomIOivrTJ/r
EuUT/BeSojgpzBQ8kjUTiLNDUXi3wnllK8oDgZd56qrqCxitKziaZMH8sOwWv+Y3hMWTMraRuHR0cIGHq255m/+HV4
69Byt/3NSuPU0nGRxvcMjGMMBCCZPFQ3KBDUivDIB2sNoavnZAHwbjtj+yK2Sr7f2pJcauksA7BKL9PrtujLSTgEr9
I2De4SGqCt2gFwo2KtGMTW3D3LaXCvTCnm6HSqjGfmFgX7suAgLnahClQw+d6MDDrF5lzp7w==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|5C9B5E53-D568-422F-B544-38DE21ABF1A2|2022-12-07T19:46:12|BcOTfu2R5GF1KNMX1jAaN9mktsG
pMPOPrCQrAragn7Du1+kkhW0F12vY62LnGeGy8n9jSl8gCL46L6YIK5FjP1l91g6hoj/vSUt8vIchVvkaGTH0QqQsF
FZ8Q0VywZKjn6m2LjH/u5tIfnOGCx4/PPhp8yXTb2bxbOW3nRFNsBEeOjvc7g2cUC4KmIfnNaFLW3cNEz9SPzaoOnw
zJ+iQuMQ5qygfoLdt5ba+ucfPg5RKVwTThU31KQG/oL2aGH+7gWbT7sMrQYSHn5Xn6x4XXmGNHLoLZKinmUgbuAT0X
07dUSATtbJjhHknfwRSxSeGxn/D+Dm0SuPZ9mvAA4At8A==|00001000000504587441||

Folio Fiscal: 5C9B5E53-D568-422F-B544-38DE21ABF1A2

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000504587441  Fecha y hora de
certificación: 2022-12-07T19:46:12  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



EMISOR:
VIVCO ALIMENTOS
RFC:  VAL901115TZ8
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 4119
958796D6-4769-48AE-A6B7-9D7B81735E8E
00001000000504201802
00001000000504041684
72000
2022-12-09T09:01:07
2022-12-09T09:01:08
PUE - Pago en una sola exhibición
04 - Tarjeta de crédito
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
iR1hjOKK4kzI5dzX0gFB4G8cg/MZHyEHndSd6nh/LUg4ZqE9SXztXOhXJvok WGjhHZrwPUhyNSSyAbtBiXQK2CJr4Pg014sd0vFDHVl7GFzpkJ014KdKf/Oe
bOGfqS/MvRmQQCQYVUhAgprCravu3cO+1BP9DM+rzv/uysxiQw2Dm0x/B564 Rtt99/Lqw+Gj40nMQoqqjCRz1PCmW/IEuqMZ6JVyD8xQ5vfbhYOAp4JdWHqr
RzY8me3q5apPSdDUc6MaUroV7bHm0KebPpf6Vlp+HfzxsGJ7Uc/vshhAAARx LgyFVne+UBubCQ0rdEX8U8bWigt8Q80akQmrd9RZsA==

Sello digital del SAT:
pjnLCTJoJigOWGFX+1fHKXObg3DUgXVZFTEw/0yJEjIWmChK8qBjHMghqQxa sPgvaS21GDIdoJ8fOfcaH2WSGAy1owvAIQ7I86jnyqsizSAbF77fdBS5nAYW
vbcmYJHNFW4ILgE/GzPQ6HhIqbtWsV7fXyUFPkVGXEDBcRBdDldJgPSFHrSb PkklJZ6v6wdgPtcNF2lULPwl6dniQwy1nxQH3/q5nU/ABiKPde3sv7Ek0Q+Y
2BVnasFAG4zNCu7NyCyqAXd5PSpOUEOXEL0Jc30STZwEZ7Zj0PkiE6whS8YT lsdOouz60H8EPfVosHQqo9GLby8yp1Zgdz4w01nDJw==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|958796D6-4769-48AE-A6B7-9D7B81735E8E|2022-12-09T09:01: 08|EFA100217SU5||iR1hjOKK4kzI5dzX0gFB4G8cg/MZHyEHndSd6nh/LUg
4ZqE9SXztXOhXJvokWGjhHZrwPUhyNSSyAbtBiXQK2CJr4Pg014sd0vFDHVl 7GFzpkJ014KdKf/OebOGfqS/MvRmQQCQYVUhAgprCravu3cO+1BP9DM+rzv/
uysxiQw2Dm0x/B564Rtt99/Lqw+Gj40nMQoqqjCRz1PCmW/IEuqMZ6JVyD8x Q5vfbhYOAp4JdWHqrRzY8me3q5apPSdDUc6MaUroV7bHm0KebPpf6Vlp+Hfz
xsGJ7Uc/vshhAAARxLgyFVne+UBubCQ0rdEX8U8bWigt8Q80akQmrd9RZsA= =|00001000000504041684||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$227.59 $227.59 0.00 16% $227.59 $36.41

Importe con letra

DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$227.59
$0.00

$36.41
$264.00

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2022-12-09T11:55:25

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

OOUC950210UQ4

Fecha comprobante:

RFC:Factura
CRISTIAN OMAR OCHOA USCANGA

2022-12-09T14:26:37Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: CF5150F3-B047-46B7-8163-FD47E214FD2C

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS  TRABAJADORES

Datos del receptor

F766

Lugar de expedición: 72000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

9 NORTE N° Ext.5E Col.CENTRO CP.72000,PUEBLA,PUEBLA,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,ALCALDIA CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen simplif icado de conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 206.90 206.90

Subtotal 206.90

Descuento

IVA (16) % 33.10

2.59I.S.R. retenido

Total 237.41

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 41/100 M.N.

| |1.1|CF5150F3-B047-46B7-8163-FD47E214FD2C|2022-12-09T14:26:37|TSP080724QW6|Jaxv5g24fYb4zcdDS1reQSePMkHam0DAJTig7ULekXQB 
r631D3PZITJ8BTciPM09O3ypkabXBaaH8XIlMdDUj8NRkZZh87ze8onZFXeRfAdaO3uL/2ESs+ZCOyoEvS3Mq/TVol3KEpQ7VZ/G7/1kElWhZ1dXysp0K4Mc 
mc5DJKM2KYGXvMqRLgXxm4SiTzdULjDtpZtXJTG0WNkbWGBL1n7saefefqGMk6NGrK8/Y0IYt/eN3JCw7JbIVjExFhzVuJT8zozn0UCs+Qd6PnCERYcsSMNY 
V4C9NOQrt2GCJc8mDJF/rAoZL5xph4wGMn5jj9BtiTOlCDxLNPkNDf0Udg==|00001000000501960426| |

00001000000503397077 00001000000501960426

Jaxv5g24fYb4zcdDS1reQSePMkHam0DAJTig7ULekXQBr631D3PZITJ8BTciPM09O3ypkabXBaaH8XIlMdDUj8NRkZZh87ze8onZFXeRfAdaO3uL/2ESs+ZCOyoEvS3Mq/ 
TVol3KEpQ7VZ/G7/1kElWhZ1dXysp0K4Mcmc5DJKM2KYGXvMqRLgXxm4SiTzdULjDtpZtXJTG0WNkbWGBL1n7saefefqGMk6NGrK8/Y0IYt/eN3JCw7JbIVjExFhzVuJT8 
zozn0UCs+Qd6PnCERYcsSMNYV4C9NOQrt2GCJc8mDJF/rAoZL5xph4wGMn5jj9BtiTOlCDxLNPkNDf0Udg==

nDALu/RmjdThRyMQIWBmelQg5Kc5+lJ/us/joIrvcfMqtAnuqrBpaNv90SWu3e6gyelDB+8qiecBLPjwUYbSPQk1YUhcCH4fKFQ+ArMMQGtiNvxMjMfKJJn+NrISxokpwE 
FqzgRY7yDRUk7XgkVWJaepizoXmH23mb9F8N0ciFX3PTiTKilhsTaIOdjj49EPugIpK1nJaSIQ6zLte/xGzNCKMabIoKXXqhyGlJJEVMVzUcQJWsVTaXxvrUREnALq+NwO 
lYcmukk8SCaqzleVxxpVPVvA0xDUwwSr25y/MuSkVyKTqOrRqZpFXL+ePJcKsJ10RhLfwRPFe7fj9/3EHA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



EMISOR:
VIVCO ALIMENTOS
RFC:  VAL901115TZ8
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 4107
97AD374E-E06D-4C6D-B1E0-63EF13664388
00001000000504201802
00001000000504041684
72000
2022-12-07T08:24:45
2022-12-07T08:24:46
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
TN7VF3Her3SOR7wHH1Ty51sbcFft+MA9rtBSkYkT9evF5hilwco7HJvEcX3m TowI4fn9MJiy47c00LS44Zo0B4etuUof4TaWS/5fU1jNOnqRiFHzpRwiKBDG
ASFtqr5yKZRvlLNC9yFy+2ZYNNXLedSlUYoCCIcEkpE/7fjAziWWbsUXd76h f6OHJ57ekvPqEqRuRUBC9a37zfV106UDFSw+SCHi7Dw3F8Ww0ExDoejm7X7Q
OaYe88l74bYawBySpetPWV09rKo71i8DHfHnorEmuYlUfgu51r+c8qBTSOGa tgXu5vZwkQn+gmglRZ49lHg+S2c7s7LzXZoZmgOuWQ==

Sello digital del SAT:
Nz1AvU5lU+SXzIq6W/dP8iSYLlF2WYMDX9InFszHiHuY6TdUK9bzO9aUtg+o s5mqjHSUgjAywklrYF8Tffo7aujNeNuuvsDd+ED7CzPPxgjpOf+txuIce5nE
/L9AuKX86apcXcE08ACq9C0XgIA2K7qHcC63wqU2GMp94w4GetWckazJWDwC dOs85WOWW3fEYJYPirm4NHQRgg+LbSBXSuBDESL34/Bcjlc4b5KL20GmE3Xx
6FufItkIhH2wlXWG+ZTUPwAtgb7+9RCdn/Ec/UX6+ettxT7WLz7j32Y0uHml ctYjtKjIhzVtHS9QLPIatRCXSc7HToIWY82caAUyBg==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|97AD374E-E06D-4C6D-B1E0-63EF13664388|2022-12-07T08:24: 46|EFA100217SU5||TN7VF3Her3SOR7wHH1Ty51sbcFft+MA9rtBSkYkT9ev
F5hilwco7HJvEcX3mTowI4fn9MJiy47c00LS44Zo0B4etuUof4TaWS/5fU1j NOnqRiFHzpRwiKBDGASFtqr5yKZRvlLNC9yFy+2ZYNNXLedSlUYoCCIcEkpE
/7fjAziWWbsUXd76hf6OHJ57ekvPqEqRuRUBC9a37zfV106UDFSw+SCHi7Dw 3F8Ww0ExDoejm7X7QOaYe88l74bYawBySpetPWV09rKo71i8DHfHnorEmuYl
Ufgu51r+c8qBTSOGatgXu5vZwkQn+gmglRZ49lHg+S2c7s7LzXZoZmgOuWQ= =|00001000000504041684||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$85.34 $85.34 0.00 16% $85.34 $13.66

Importe con letra

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$85.34
$0.00

$13.66
$99.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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